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Época: Undécima Época  
Registro: 2023425  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/1 C (11a.)  
 
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL ORAL. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE ASUNTOS DE CUANTÍA 
MENOR A LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma opuesta en torno 

a si es procedente la vía ejecutiva mercantil oral, en las controversias fundadas en títulos ejecutivos, cuya 
cuantía sea menor a la cantidad prevista en el artículo 1339 del Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito determina que la vía ejecutiva mercantil 

oral regulada en los artículos 1390 Ter a 1390 Ter 15 del Código de Comercio, es improcedente respecto 
de asuntos cuya cuantía sea inferior a la establecida en el artículo 1339 del citado código mercantil. 
 
Justificación: Los juzgadores están ligados a los textos legales si éstos les brindan la solución buscada; 

en esa medida, sólo al legislador, en uso de la facultad constitucional conferida, le es dable modificar el 
artículo 1390 Ter 1 del Código de Comercio, que contiene un imperativo categórico que restringe la vía 
oral ejecutiva en asuntos de cuantía menor a la establecida en el artículo 1339 del citado código mercantil; 
estimar lo contrario, implicaría apartarse del texto normativo, en tanto que el operador jurídico está 
impedido para desatender la disposición expresa de la ley, con la consecuente transgresión al principio 
de seguridad jurídica en perjuicio de las partes, quienes carecerían de certeza sobre el procedimiento a 
seguir en asuntos basados en títulos ejecutivos de cuantía mínima. En este orden, se colige que los 
artículos 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de Comercio prevén hipótesis sobre vías distintas (oral y 
ejecutiva oral) considerando, entre otros factores, a la cuantía del negocio, por lo que no son 
incompatibles, sino que se complementan atendiendo al sistema normativo en su conjunto y a la intención 
del legislador en la reforma del Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 2017, que creó los juicios ejecutivos orales, excluyendo deliberadamente –y no de manera 
omisiva– la tramitación en esa vía, de los juicios ejecutivos mercantiles de determinada cuantía. Por tanto, 
aun cuando el fin de las normas en cita es dar mayor celeridad a los juicios y que la generalidad de éstos 
se tramiten en juicio oral, de ello no se sigue que toda contienda mercantil deba seguirse en esa vía, pues 
tal interpretación implica eliminar de facto la vía ejecutiva mercantil escrita cuya regulación prevalece, así 
como las diversas previstas en el Código de Comercio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023424  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: II.2o.T. J/2 L (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 182 IN FINE DE 
LA LEY DE AMPARO, CONLLEVA RESOLVER INTEGRALMENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
Las leyes deben ser interpretadas con base en los principios constitucionales, entendidos éstos como las 
prescripciones esenciales que, de manera expresa o tácita, están contenidos en la Carta Magna; por 
tanto, el principio de supremacía constitucional no es sólo un parámetro de validez normativo, sino 
también un parámetro de interpretación, lo que se materializa en la exigencia relativa a que las normas 
ordinarias deben ser interpretadas conforme a los preceptos del orden fundamental, de forma que ante 
una pluralidad de posibilidades de interpretación se elija la que mejor se ajuste a lo dispuesto en la 
Constitución General; ello, a efecto de permitir la efectividad de los derechos humanos reconocidos en 
aquélla. En este sentido, el artículo 182 in fine de la Ley de Amparo, debe interpretarse conforme al tercer 
párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el derecho de 
acceso a la tutela judicial efectiva, se traduce en el deber elevado a rango constitucional relativo a 
privilegiar el análisis de fondo del asunto por encima de los formalismos procesales, y que abarca tanto 
al amparo principal como al adhesivo; lo anterior, con la finalidad de evitar la prolongación innecesaria de 
la controversia, y siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos 
procesales, lo que no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues para determinar los parámetros que 
los órganos jurisdiccionales federales deben seguir para la resolución integral de las controversias, debe 
considerarse el artículo 189 de la Ley de Amparo, que establece cómo se analizarán los conceptos de 
violación; esto es, en la parte que interesa, privilegiando el análisis de fondo por encima de los de 
procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023419  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 33/2021 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR 
LA INVESTIGACIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2016). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si conforme a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, el denunciante cuenta con interés necesario para promover 
amparo indirecto contra la decisión de la autoridad de no iniciar la investigación de responsabilidad 
administrativa llegaron a conclusiones distintas, toda vez que uno de ellos determinó que el quejoso 
carece de interés, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre esta cuestión en 
las jurisprudencias 2a./J. 1/2006, 2a./J. 124/2008 y 2a./J. 41/2019 (10a.), mientras que el otro determinó 
que el denunciante sí cuenta con interés en el amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

denunciante sí cuenta con interés jurídico para impugnar en amparo indirecto las determinaciones de la 
autoridad investigadora de no iniciar la investigación de responsabilidad administrativa. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que conforme al nuevo régimen de responsabilidades, el denunciante ha 

dejado de ser un simple vigilante para convertirse ahora en un actor central del control de la acción pública 
y combate a la corrupción; de ahí que se le otorgó una participación activa tanto en la etapa de 
investigación, como en el procedimiento de responsabilidad administrativa, al grado tal que cuenta con la 
posibilidad de alegar en audiencias, aportar pruebas, interponer medios de defensa y, en general, realizar 
cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de sus pretensiones. Por tanto, al constituirse 
como una figura fundamental en el control de la acción administrativa, el denunciante está legitimado para 
promover amparo indirecto contra la determinación de no iniciar la investigación relativa. De ahí que las 
razones que daban sustento a las jurisprudencias 2a./J. 1/2006, 2a./J. 124/2008 y 2a./J. 41/2019 (10a.), 
resultan inaplicables bajo el nuevo régimen de responsabilidades administrativas. Finalmente, se precisa 
que para acudir al amparo indirecto resulta necesario, además, que se actualice alguna excepción al 
principio de definitividad que así lo permita. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023417  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 27/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU INTERPOSICIÓN MEDIANTE CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO INTERRUMPE EL PLAZO PREVISTO PARA ELLO, 
CUANDO EL RECURRENTE RESIDE FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE SE UBICA LA SEDE DE 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA RESPECTIVA, SIEMPRE QUE 
EL OCURSO RELATIVO SE PRESENTE EN LA OFICINA DE CORREOS DEL LUGAR DONDE AQUÉL 
RADICA O, EN SU CASO, EN LA MÁS CERCANA. 

 
Hechos: Al analizar una misma problemática jurídica, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 

arribaron a conclusiones distintas, ya que uno determinó que lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 
13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el sentido de que la demanda se 
podrá interponer por conducto de la oficina de correos cuando el justiciable tiene su domicilio fuera del 
lugar donde reside la Sala competente, no es aplicable tratándose del recurso de reclamación previsto en 
el artículo 59 del citado ordenamiento legal, ya que aceptar que se debe tener por interpuesto 
oportunamente a partir de la fecha en que se presentó en el servicio postal, tendrá como consecuencia 
desconocer todo el sistema procesal que rige el juicio contencioso administrativo; en cambio, el otro 
Tribunal Colegiado de Circuito contendiente sostuvo que atendiendo al principio pro persona que se tutela 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo previsto en el primer 
numeral en cita respecto de la demanda de nulidad debe aplicarse, por identidad de razón, al recurso de 
reclamación, de modo tal que su presentación en la oficina de correos interrumpe el plazo previsto para 
su interposición. 
 
Criterio jurídico: El recurso de reclamación previsto en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo puede interponerse mediante correo certificado con acuse de recibo cuando 
el recurrente resida en una población distinta a la en que se encuentra la sede de la Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa respectiva, en la inteligencia de que el ocurso relativo debe presentarse 
en la oficina de correos del lugar donde aquél reside o, en su caso, en la más cercana, a fin de que se 
considere como fecha de presentación, para los efectos legales conducentes, la del acuse de recibo 
correspondiente. 
 
Justificación: Atendiendo a los criterios sustentados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en relación con el derecho de acceso efectivo a la justicia que se tutela en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, es dable sostener que para garantizar su eficaz ejercicio, los órganos 
jurisdiccionales deben interpretar las normas procesales privilegiando el trámite del recurso o medio de 
defensa de que se trate, a fin de evitar que los meros formalismos o entendimientos no razonables de los 
requisitos o presupuestos procesales respectivos impidan un pronunciamiento sobre el fondo de lo 
pedido. Por tanto, si en el cuarto párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se previó la posibilidad de que la demanda de nulidad se presente mediante correo 
certificado con acuse de recibo, cuando el demandante resida en una población distinta a la en que se 
encuentra el domicilio de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que debe conocer del 
asunto, debe estimarse que tal previsión, en tanto tiene como fin garantizar el derecho de acceso efectivo 
a la justicia, también resulta aplicable en tratándose del recurso de reclamación previsto en el artículo 59 
del ordenamiento legal en cita, habida cuenta que la presentación del ocurso relativo en la oficina de 
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correos del lugar donde reside el recurrente interrumpe el plazo previsto para su interposición y, por tanto, 
deberá tenerse como fecha de presentación la del acuse de recibo correspondiente para los efectos 
legales conducentes. Lo anterior se corrobora al tener en cuenta que la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, determinaron que para garantizar el acceso efectivo a la 
tutela jurisdiccional es preciso que se conceda a los justiciables la oportunidad de presentar en la oficina 
de correos tanto su demanda como los recursos procedentes, cuando radiquen en una entidad distinta a 
la en que se encuentra el domicilio del órgano jurisdiccional competente, de ahí que el citado artículo, al 
establecer que los escritos iniciales deben presentarse directamente en las oficinas de las autoridades 
administrativas competentes, excluyendo la posibilidad de que se presenten en una oficina de correos, 
vulnera ese derecho fundamental, dado que se impone una traba innecesaria e injustificada que dificulta 
a las personas el acceso a un medio de defensa legal y obstaculiza el adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023416  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL CONCEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DESIGNE A LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
El artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, dispone que el recurso de queja procede en 
amparo indirecto contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. 
Ahora bien, en el tema de legitimación para interponer los medios de impugnación como el recurso de 
queja, se ha establecido como principio que no basta con ser parte en un juicio para estar legitimado para 
impugnar un acto, sino que es menester que exista una afectación directa del acto sobre la parte 
determinada. Bajo ese contexto, tratándose del procedimiento de designación de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, establecido en el artículo 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, se advierte que se trata de un 
procedimiento complejo, compuesto de distintas etapas, pero que conforman un solo procedimiento de 
designación, en el cual tienen intervención activa tanto el Consejo de la Judicatura del Estado, como el 
Congreso del Estado, ya que en una primera fase, corresponde al primero emitir una convocatoria pública 
para que comparezcan los aspirantes, posteriormente evaluarlos, desahogar una comparecencia y remitir 
al Congreso del Estado una terna electa por mayoría para cada magistratura vacante y será este último, 
a través de las fases sucesivas, el que realizará la designación de los Magistrados. Por tanto, si el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Nuevo León ejerce una participación activa y necesaria en el procedimiento 
de designación de Magistrados, aun cuando la designación final sea competencia de una autoridad 
distinta, los actos que se dicten en tal procedimiento único, tales como la suspensión provisional 
concedida para efecto de que las autoridades responsables –sin paralizar el procedimiento– se abstengan 
de designar a los Magistrados, sí le causan una afectación, porque se trata de un procedimiento único en 
el que los actos se encuentran estrechamente relacionados y lo que se dicte en uno tiene efectos en los 
actos subsecuentes o que le precedieron porque se sustentan en ellos, de ahí que cuente con la 
legitimidad necesaria para su impugnación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023411  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/34 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR CON BASE 
EN APRECIACIONES SUBJETIVAS DEL JUEZ DE CONTROL ES ILEGAL. 

 
Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo indirecto la imposición de la medida cautelar de prisión 

preventiva justificada. El Juez de Distrito negó la protección constitucional y, en su contra, aquél interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la imposición de la medida cautelar 

de prisión preventiva justificada con base en apreciaciones subjetivas del Juez de Control, como por 
ejemplo, que la detención del imputado se efectuó fuera del Estado en el que se pretende su 
comparecencia, que viaja frecuentemente, cuenta con diversos domicilios, o por sus circunstancias 
económicas, que inciden en la posibilidad de trasladarse y abandonar la ciudad, es ilegal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la prisión preventiva es una medida excepcional y su imposición sólo 

procede cuando no haya otras idóneas para lograr el fin buscado, ya que es al Ministerio Público a quien 
corresponde demostrar la necesidad de aplicarla, pues al tener el carácter de excepcional, debe 
justificarse fehacientemente por qué ninguna de las restantes medidas cautelares resulta suficiente para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, pues así lo establece el artículo 19, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023410  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.XXIII. J/1 A (10a.)  
 
PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. SE EXCLUYEN DEL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, SÓLO CUANDO SE OTORGAN EN ESPECIE A LOS TRABAJADORES. 
 
De la interpretación del artículo 27, fracción V, de la Ley del Seguro Social se desprende, en lo 
conducente, que la alimentación y la habitación, dada su naturaleza, son prestaciones que deben 
otorgarse en especie, para efectos de que puedan ser excluidas del salario base de cotización para el 
pago de las cuotas de seguridad social, pues la propia disposición prevé que la alimentación y la 
habitación son onerosas cuando el trabajador "pague" por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por 
ciento del salario mínimo general diario que rija en la Ciudad de México, por lo que debe entenderse que 
ese pago es por recibir una cosa, lo que excluye la noción de admitir un pago por una cantidad que se 
recibe en efectivo, aunado a que el diverso artículo 32 de la ley en cita, se refiere a la alimentación y a la 
habitación como prestaciones otorgadas en especie al trabajador; además, admitir que el pago de las 
prestaciones de alimentos y habitación puede ser en efectivo, para efectos de excluirlas del salario base 
de cotización, nos conduce a determinar que no existiría distinción entre habitación y "ayuda de renta o 
habitación", pese a que tratándose de la ayuda de renta, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 51/95, del rubro: "CUOTAS OBRERO-PATRONALES. LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN AYUDA DE RENTA NO ES EQUIPARABLE A LAS APORTACIONES 
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA EFECTOS DE INTEGRACIÓN DEL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN.", determinó que sí integra el salario base de cotización; de ahí que la 
alimentación y la habitación a que se refiere la fracción V del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, se 
excluyen del salario base de cotización, sólo cuando se otorgan en especie al trabajador. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL 
PAGO DE ESTA PRESTACIÓN DE CARÁCTER EXTRALEGAL ES PROCEDENTE, 
INDISTINTAMENTE, PARA TRABAJADORES DE BASE O TEMPORALES, SIEMPRE QUE 
DESEMPEÑEN ACTIVIDADES DE JEFATURA, SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN Y DISPONIBILIDAD. 

 
El citado precepto prevé el derecho que le asiste a los trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y organismos subsidiarios, al pago de un emolumento independiente del salario, denominado 
"compensación", cuya procedencia se restringe al cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que el 
actor sea trabajador de planta de confianza, nivel 30 a 43; y, 2. Que realice actividades de jefatura, 
supervisión, dirección y disponibilidad, por las cuales se encuentre en todo momento a disposición de la 
patronal para laborar fuera de su jornada. Al respecto, no es necesario que se demuestre que el trabajador 
sea de planta para acreditar la procedencia de su pago, pues a pesar de que su contratación sea temporal 
o transitoria, partiendo del principio de que "a trabajo igual debe corresponder salario igual", establecido 
en los artículos 123, apartado A, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 86 de la Ley Federal del Trabajo, debe corresponderle ese pago, siempre y cuando tenga nivel 30 a 43 
y desempeñe las actividades inherentes al mismo, ya que es suficiente para considerar que le asiste el 
derecho a percibir esa prestación en igualdad de circunstancias que a los trabajadores de planta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Materia(s): (Común)  
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OMISIONES INHERENTES A CUESTIONES DE INTERNAMIENTO RELACIONADAS CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO O ASISTENCIA MÉDICA. A EFECTO DE QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÉ EN CONDICIONES DE DECIDIR SI ADMITE O DESECHA LA DEMANDA DE 
AMPARO, DEBE REALIZAR UN JUICIO VALORATIVO DE LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR 
EL QUEJOSO. 

 
El ejercicio interpretativo realizado a los argumentos expuestos por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 57/2018 y 42/2018, de las que derivaron 
las jurisprudencias 1a./J. 79/2018 (10a.) y 1a./J. 55/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "OMISIONES 
INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." y 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO 
UN INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE BRINDARLE 
ATENCIÓN MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE GRAVEMENTE SU 
DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN TORMENTO.", 
respectivamente, permite concluir que cuando un interno promueva demanda de amparo indirecto, en la 
que reclame omisiones inherentes a condiciones de internamiento, previo a instar la acción constitucional, 
debe agotar el mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, denominado 
"peticiones administrativas", así como los medios de impugnación previstos en su contra; sin embargo, 
cuando tal omisión esté relacionada con la prestación del servicio médico o asistencia médica, el Juez de 
Distrito, a fin de estar en condiciones de pronunciarse en relación con la admisión o el desechamiento de 
la demanda de amparo, deberá realizar un estudio preliminar de las circunstancias particulares y los 
elementos vertidos por el quejoso en su escrito, bajo protesta de decir verdad, a fin de ponderar si la 
atención médica solicitada tiene correspondencia con alguna lesión o padecimiento que requiera de cierta 
atención urgente curativa o de rehabilitación médica, verbigracia, cuando el interno precise de un 
procedimiento para el restablecimiento de su salud, para tratar una enfermedad, o bien, de alguna acción 
tendiente a corregir las invalideces físicas o mentales que sufra, que de no prestarse oportunamente, 
causen al quejoso dolor físico o un estado patológico que pudiera tener consecuencias irreversibles en 
su salud o la pérdida de la vida; juicio valorativo que le permitirá decidir al juzgador, atendiendo al caso 
particular, si se está o no ante una excepción al principio de definitividad, que permita al interno acudir 
directamente al juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 06 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL RECHAZO EXPRESO O TÁCITO DEL TRABAJADOR QUE 
EJERCIÓ LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL HACE INNECESARIA SU 
CALIFICATIVA, POR LO QUE NO OPERA LA REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 
 
El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo concede al trabajador que considere injustificada la causa de 
rescisión de la relación laboral que, a su elección, ejercite la acción de reinstalación o solicite el pago de 
una indemnización, procediendo en ambos casos, el pago de los salarios caídos; ahora bien, si el 
ofrecimiento de trabajo es una figura jurisprudencial, cuya naturaleza es la de una propuesta u oferta 
conciliatoria y aquél se tiene por no aceptado o es rechazado por quien solicitó el pago de la 
indemnización constitucional, entonces, si el interés constituye un elemento esencial de la acción, ello 
evidencia que la acción resarcitoria por la que optó es acorde con el rechazo del ofrecimiento de trabajo 
efectuado, en tanto que pone de manifiesto que el actor no tiene el ánimo de continuar con la relación 
laboral. Por tanto, es innecesaria la calificativa de dicho ofrecimiento pues, entre otros aspectos, aquélla 
toma en consideración que tal oferta revele la intención del patrón de continuar con la relación laboral y 
no sólo la de revertir la carga probatoria, lo cual se opone a la voluntad del trabajador. En ese sentido, si 
el ofrecimiento de trabajo no constituye propiamente una excepción, toda vez que no tiende a destruir la 
acción, el rechazo por parte de quien no tiene la intención de continuar con dicho vínculo, no puede tener 
el efecto de revertir la carga probatoria, máxime que, en todo caso, el trabajador goza de la presunción 
de ser cierto el despido que alega; en consecuencia, corresponde al patrón la carga probatoria de 
desvirtuarlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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